
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CAPÍTULO DE ALEMANIA Y AUSTRIA 
DEL CLUB ESPAÑOL DE ARBITRAJE 

 
 
 
 
En la ciudad de Stuttgart, siendo las 14:00 horas del día 21 de octubre de 2009, 
se reunieron los siguientes árbitros: 
 

- Dr. Werner Jahnel 
- Erik Schäfer 
- Dr. Marie Louise Seeling LL.M. 
- Dr. Axel Reeg 
- Johannes Pitsch 
- Dr. Thomas Knaak 
- Dr. Susanne Kratzsch 
- Pamela Orth ausente, representada por Dr. Axel Reeg 
-  Josef Fröhlingsdorf ausente, representado por Erick Schäfer 

 
 
De acuerdo con la convocatoria previamente notificada a los participantes, la 
agenda propuesta para la reunión fue la siguiente: 
 

1. Creación del Capítulo de Alemania y Austria del Club Español de 
Arbitraje 

 
 2. Elección del Comité Directivo del Capítulo de Alemania y Austria 
 
 3. Actividades para el año 2009/2010 
 
 
Después de una amplia deliberación, los asistentes acordaron: 
 
 
Primero.- Crear el Capítulo de Alemania y Austria del Club Español de 
Arbitraje. Para tal efecto, los miembros fundadores del Capítulo de Alemania y 
Austria serán los que suscriban la presente. 
 
Segundo.- Elegir el primer Comité Directivo del Capítulo de Alemania y 
Austria que estará conformado por: 
 
 
 - Presidente: 
   ◦ Erik Schäfer 
 
 - Secretario 
   ◦ Josef Fröhlingsdorf 
 
 - Tesorero 
   ◦ Pamela Orth 



 
 - Vocales: 
   ◦ Dr. Werner Jahnel 
   ◦ Dr. Marie Louise Seeling LL.M. 

◦ Johannes Pitsch 
◦ Dr. Thomas Knaak 
◦ Dr. Susanne Kratzsch 

 
 
Tercero.- Autorizar al secretario Josef Fröhlingsdorf para que comunique a 
la Junta Directiva del Club Español de Arbitraje la creación del Capítulo de 
Alemania y Austria. 
 
Cuarto.- Aprobar el plan de actividades para el año 2009/2010 
 
 

- Difundir la creación del Capítulo de Alemania y Austria a 
las instituciones públicas y jurídicas. 

 
- Promover encuentros académicos entre árbitros alemanes 

y españoles 
   
  - Conseguir más miembros para el CEA 
 
  - Colaboración con la DIS Iberoamericana 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:30 horas, se levantó la 
sesión previa redacción, lectura y suscripción de la presente acta por los señores 
socios en señal de conformidad. 


